
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN!
Año..............................................75 pesetHs.
Semestre............................. 50 —
Trimestre.................................30 —
’húmero suelto, cincuenta céntimos, 
adictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Laa leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Ílnscrclósa de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo £* del Código Civil.) 
Ila igmiorancia de las ^ea no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
seffiotrea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sai el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
!Sf£ la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Onoux 

Suscripciones y anuncio!, se servirán 
previo pago.
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_ CENTRAL !

GOBIERNO E^LA NACIÓN J

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 28 de Junio de 1945 por el 
que se dictan normas para el desarro
llo del Decreto-Ley de 18 de Junio so
bre consolidación de las Obligaciones 
del Tesoro emitidas en lÓ de Julio de 
1040. (Boletín Oficial del Estado del 
día 29).,

Para cumplimiento de cuanto dispo- 
ne'el Decreto-Ley de dieciocho del ac
tual, sobre creación de una Deuda del 
Estado, Amortizable aítres y medio por 
ciento, exenta de la Contribución de Uti
lidades y destinada a la recogida de las 
Obligaciones del Tesoro emitidas en 
diez de Julio de mil novecientos cuaren
ta, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

DISPONÔO:

Artículo primero. La Deuda del Esta
do al tres y medió por cientd de interés 
anual, exenta de la Contribución de Uti
lidades y amortizable en cincuenta años, 
que con arreglo al Decreto-Ley de die
ciocho del actual ha de emitirse por la 
Dirección General de'la Deuda y Clases 
Pasivas para retirar de la circulación, 
a su vencimiento el día diez de Julio 
próximo, todas las Obligaciones del Te
soro al tres por ciento de la emisión de 
diez de Julio de mil novecientos cuaren
ta, llevarán la fecha de quince de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, con 
devengo de intereses desde el día once. 
Los correspondientes a los días del once 
al catorce se acumularán a los del primer 
cupón.

•Artículo segundo. La Deuda que se 
emite se distribuirá en las siguientes se
ries: Sçrie A. de quinientas pesetas; se
rie B. de dos mil quinientas peseta‘s; serie 
C, de cinco mil pesetas; serie D, de doce 

mil quinientas pesetas; serie E, de vein
ticinco mil pesetas, y serie F, de cincuen
ta mil pesetas.

Artículo tercero. El pago de intereses 
se realizará por trimestres vencidos, en 
quince de Octubre, quince de Enero, 
quince dé Abril y quince de Julio de cada 
año.

La amortización se satisfará en las 
mismas fechas, previos los correspon
dientes sorteos, y comenzará el día quin
ce de Enero de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Artículo cuarto. Se confían al Banco 
de España los servicios de pago de inte
reses y de amortización de la Deuda 
que se emite por el presente Decreto, 
y la efectuará en Madrid y en lás de
más plazas de España donde tenga 
Sucursales. ,

Artículo quinto. Los tenedores de 
Obligaciones del Tesoro al tres por cien
to, de la emisión de diez de Julio de mil 
novecientos cuarenta, que dentro de los 
cinco primeros días del próximo mes de 
Julio no opten por el reembolso de sus 
Títulos, mediante suscripción de la opor
tuna declaracióq, se entenderá que acep
tan su conversión, a base de su valor 
nominal, en Deuda Amortizable al tres 
y medio por ciento de interés, que les 
será cedida al tipo de noventa y cinco 
noventa por ciento.

Artículo sexto. El importe de las 
Obligaciones cuyo reembolso se solicite 
será pagado por el Banco de España con 
cargo a la cuenta del Tesoro público.

Los tenedores de Obligaciones conver
tidas recibirán. al ser presentadas, un res
guardo talonario que les entregará el 
Banco de España, expresivo de un valor 
nominal correspondiente de la nueva 
Deuda de quinientas pesetas o su múlti
plo. que será canjeádo. en su día. en di
cho Banco, por Títulos de la Deu'da que 
se emite por el presente Decreto.

Al entregar dicho resguardo el Banco 
de España satisfará en metálico, al mis
mo cambio de cesión de la Deuda que se 
emite. los,restosó residuos que resulten 
de la conversión así realizada. El impor
te total de sús anticipos por este concep
to se adeudará en cuenta especial al 
Tesoro, y podrá ser compensado median
te la entrega de Títulos de la nueva Deu

da equivalentes al nominal de los restos 
abonados, liquidando en metálico, con 
cargo a^a de Tesorería, el residuo final 
inferior a quinientas pesetas que pueda 
resultar.

Artículo séptimo. El Banco de Espa- 
paña negociará directamente en Bolsa, 
en la cuantía y fecha que acuerde él Mi
nistro de Hacienda, Títulos de la Deu
da que se emiten por este Decreto por la 
cantidad nominal necesaria para cubrir 
el importe ae los reembolsos que se soli
citen de Obligaciones del Tesoro de la 
emisión de diez de Julio de mil novecien
tos cuarenta.

Artículo octavo. La Deuda que se 
emite por este Décreto tendrá todas las 
garantías, inmunidades y privilegios 
propios de las Deudas del Estado. Aten
dida su calidad de amortizable, se com
putará por todo su valor nominal en 
toda clase de afianzamientos al Estado, 
a las Diputaciones provincialés, a los 
Ayuntamientos y a cualesquiera Corpo
raciones públicas o administrativas.

Artículo noveno. Los sorteos de 
añiortización se celebrarán los días quin
ce de Diciembre, quince de Marzo, quin
ce de Junio y quince., de Septiembre de 
cada año, y comenzarán por el de 15 de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco, según el cuadro de amortiza
ción que se estampará al dorso de los 
Títulos o que se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado. Las amortizaciones 
podrán anticiparse, pero no dilatarse 
más allá de los plazos señalados.

Artículo décimo. Será voluntaria la 
utilización de Agente de Bolsa, o de Co
rredor de Comercio en las plazas donde 
no haya Agentes. Regirá el corretaje ofi
cial arancelario fijado para la compra
venta de fondos públicos reducido a su 
cuarta parte, tanto para la consolidación 
como para la negociación.

Artículo onct. De acuerdo con el 
Banco de España se admitirán para su 
pignoración al tipo de noventa por cien
to de su valor efectivo los nuevos títulos 
de la Deuda amortizable, que se emitan 
con arreglo al presente-Decreto.

Artículo doce. La Deuda que se emite 
estará representada por Títulos al porta
dor, negociables en Bolsa, distribuidas 
en las series previstas en la proporción
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que se estime conveniente con cupones 
representativos de los intereses a satisfa- 
cer en los respectivos vencimientos.

Artículo trece. Los gastos inherentes 
a esta clase de operaciones se imputarán 
al correspondiente crédito de la Sección 
cuarta de las Óbligaciones generales del 
Estado, Deuda Pública, parte tercera. 
«Deudas especiales», capítulo tercero, 
artículo once, grupo quinto, «Para aten
der al pago de amortización, intereses y 
gastos de otras obligaciones a cargo del 
Estado que legalmente se reconozcan», 
del Presupuesto vigente.

Artículo catorce. El Ministro de Ha
cienda concertará con el Banco de Espa
ña la ejecución de lOs servicios de nego
ciación, pago de intereses y amortiza
ción de la Deuda a que este Decreto se 
refiere.

El Tesoro entregará con la debida an
ticipación los íiondos necesarios para el 
pago de los, intereses y de la amor
tización.

Artículo quince. Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las ,disp.Osiciones . 
necesarias para la ejecución de este 
Decreto.

Así lo dispo]^o por el presente Decre
to, dado en El Pardo, a veintiocho de Ju
nio dé mil novecientos cuarenta y cinco. 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Hacienda, Joaquí^ Benjumea Burin.

1.737

ADHIMISTRÁCj^
GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 144 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Cigáles, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería; se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela ovina en 
dicho término municipal de Cigales y 
cuya epizootia fué declarada existente en 
Circular de este Gobierno civil de fecha 
9 de Abril del corriente año («Boletín 
Oficiar» de la provincia del díaM4 del 
mismo mes.

Por Dios. España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. \

Valladolid. 4 de Julio de 1945. —El 
Gobernador civil. Tomás Romojaro.

1.764

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Molinos maquileros de tri^o 
y piensos

Cumpliendo órdenes de' la superiori
dad y al objeto de facilitar la recogida 
de lo correspondiente a la actual cose
cha, esta Jefatura hace saber:

Todos los molinos en funcionamiento 
actual, tanto de trigo como de piensos, 
quedarán clausurados a partir del día 15 
del actual y hasta nueva orden.

Hasta ese día, molturarán exclusiva- 
mente las partidas que los agricultores 

presenten, procedentes de la campaña 
pasada con los requisites ordenados.

Valladolid, 5 de Julio de 1945.—Por el 
Servicio Nacional del Trigo, él jefe pro
vincial, Félix Cuadrado.

1.770

ADMINISTRAR r .
Bolaños de Campos

'La cobranza del primero y segundo 
trimestres y cuotas anuales del reparti
miento general de utilidades del ejerci
cio de 1945, tendrá lugar los días 13 y 14 
del actual, de diez de la mañana a seis 
de la tarde, en,esta Casa Consistorial.

Bolaños de Campos, 8 de Julio de 
1945. — El alcalde, Aurelio de Dios.

1.799-1.015

Cabezón de Pisuerga
La cobranza de las cuotas del primer 

trimestre del repartimiento de utilidades 
del corriente ejercicio tendrá lugar en la 
Casa Consistorial los días 11 y 12 del 
corriente y horas de las ocho de la ma
ñana a las dos de la tarde, por el recau
dador designado al efecto don Andrés 
Velicia de los Rjos.

Cabezón de Pisuerga, 5 de Julio de 
1945.-El alcalde, Salustiano García.

1.800-1.016

Carpio
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de esté Ayuntamiento, el expe-, 
diente de habilitación y suplemento de 
crédito número uno, dentro del presu
puesto municipal ordinario, para que en 
el pla2:o de quince día^ se formulen las 
reclamaciones que se consideren opor
tunas.

Carpio, 2 de Julio de 1945.-El alcalde 
accidental. Toribio Rodríguez.
, 1.754-1.017

Fontihoyuelo
La recaudación voluntaria de las cuo

tas del primer semestre del re''parto de 
utilidadés del corriente ejercicio de 1945. 
se llevará a efecto en la Casa Consisto
rial durante los días 13 y 14 del actual y 
horas reglamentarias, por el señor recau
dador de este Municipio o auxiliares.

A los contribuyentes que dejen de sa
tisfacer sus cuotas en este plazo, se les 
recordarán bajo los conceptos conte
nidos en el vigente Estatuto de recau
dación. . '

Fontihoyuelo, 3- de Julio de 1945. — El 
alcalde, Aurelio Pardo,

1,755-1.018

Laguna de Duero
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades para el año de 1945, 
queda expuesto al público por espacio 
de quince días y tres más, para oír 
reclamaciones.

Laguna de Duero, 3 de Julio de 1945. 
El alcalde. Aquilino Cuesta.

1.771-1.019

Muríél de Zapardiel
Esta Corporación ha acordado nom

brar vocales natos para formar parte de 
las Comisiones de evaluación de la Jun
ta dé repartimiento de utilidades para el 
el ejercicio de 1945, a los señores si
guientes;

Parte real

D. Marcelino Hernández López. '
D. Emeterio Sanz Sánchez, 
D. Desiderio Domínguez Gómez. 
D.^ Dolores García Sánchez.

Parte personal

D. Teodoro Moreno Coca.
D. Arceliano Moreno Callejo.
D. Ubaldo Mañoso Hernaiz.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Muriel de Zapardiel, 28 de Junio de 
1945, —El alcalde, Ramón'Zancajo.

1.747-1.020

ADHINISTRACIÓILDE IBSTICIA
Juzgados de pryuera anstancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción.del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se deja sin efecto la re
quisitoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de Valladolid fecha 7 de Enero de 
1943, con referencia al procesado Agapito 
Emilio Villar Hernández, en causa nú
mero 96 de 1941 sobre tentativa de robo, 
en atención a haber sido habido^ y 
reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a cuatro de Julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Mariano Gimeno. —P. S. M.. P. H., 
Santos Porres.

1.758

MOTA DEL MARQUÉS

Don Martin-Jésus Rodríguez López, juez 
de primera instancia de Mota del 
Marqués.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos sobre declaración de 
herederos de doña María del Socorro 
Gutiérrez Rico, fallecida sin testamento 
en Casasola de Arión, el seis de Abril del 
corriente año, y reclaman su herencia 
sus hermanos doña Concepción y don 
Santos Gutiérrez Rico, y su sobrino, 
hijo de otro hermano llamado Ramón, 
Santos Gutiérrez Rico, y por el presente 
se llama a los que se crean cott igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término de treinta días.

Dado én Mota del Marqués, a cuatro 
de Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Martín-Jesús Rodríguez.—El Se
cretario, Ramón Martín.

1.774-1.021

ímpirenta de la Dlpuración-provincial •
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